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MINISTERIO DE SALUD



No 023-2014-5A



ge~to, c_99ufre/ina EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA CONSIDERANDO: Que, la Constitución Politica del Perú reconoce en sus artículos 7 y 9 que todos tienen derecho a la protección de su salud y el Estado determina la politica nacional de salud, de modo que el Poder Ejecutivo norma y supervisa su aplicación y es respbnsable de diseñarla y conducirla en forma plural y descentralizadora para facilitar a todos el acceso equitativo a los servicios de salud: Que, de conformidad con lo establecido en la Primera Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, éste se constituye como N Autoridad de Salud a nivel nacional, y según lo establece la Ley N° 26842, Ley General de Salud, tiene a su cargo la formulación, dirección y gestión de la política nacional de salud y es la máxima autoridad en materia de salud: Que, mediante Ley W 27056, Ley de Creación del Seguro Social de Salud (ESSALUD), se creó el Seguro Social de Salud (ESSALUD) como organismo público descentralizado, con personería jurídica de derecho público interno, adscrito al Sector Trabajo y Promoción del Empleo, con autonomía técnica, administrativa, económica, financiera, presupuestal y contable: Que, de conformidad con lo establecido en el numeral 1.2 del articulo 1 de la Ley N° 27056, ESSALUD tiene por finalidad dar cobertura a los asegurados y sus derechohabientes, a través del otorgamiento de prestaciones de prevención. promoción, recuperación, rehabilitación, prestaciones económicas, y prestaciones sociales que corresponden al régimen contributivo de N Seguridad Social en Salud, así como otros seguros de riesgos humanos;



Que, el Decreto Legislativo N° 1156, Decreto Legislativo que dicta medidas destinadas a garantizar el servicio público de salud en los casos que exista un riesgo elevado o daño a la salud y la vida de las poblaciones, establece los supuestos que configuran una emergencia sanitaria y señala que su Declaratoria se aprueba mediante Decreto Supremo, con acuerdo del Consejo de Ministros, a solicitud de la Autoridad Nacional de Salud, indicando las entidades competentes que deben actuar para su atención, la vigencia de la declaratoria de emergencia, asi como la relación de bienes y servicios que se requiera contratar para enfrentarla; Que, el Reglamento del Decreto Legislativo N° 1156, aprobado por Decreto Supremo N° 007-2014-SA, regula el procedimiento para la declaratoria de emergencia sanitaria y prevé la prórroga de la misma, para lo cual el artículo 11 señala los requisitos y plazos que la sustentan, debiendo seguirse el mismo procedimiento y evaluación que el establecido para la solicitud de declaratoria de emergencia sanitaria; Que, mediante Decreto Supremo N° 021-2014-SA, publicado el 24 de julio de. 2014, se declaró la Emergencia Sanitaria a nivel nacional de la prestación de servicios de salud en hospitales y establecimientos del Seguro Social de Salud (ESSALUD) por un plazo de 30 dias calendario, cuya vigencia culmina el 23 de agosto de 2014; Que, mediante Oficio 245-GG-ESSALUD-2014, de fecha 20 de agosto de 2014, el Seguro Social de Salud (ESSALUD) solicitó al Ministerio de Salud la prórroga de la Emergencia Sanitaria declarada mediante Decreto Supremo N° 021-2014-SA, atendiendo a la evaluación previa efectuada por los órganos técnicos de dicha entidad, conforme a lo establecido en el articulo 11 del Reglamento del Decreto Legislativo aten 1156; Que, el Comité Técnico conformado por el Ministerio de Salud es el encargado, entre otros aspectos, de emitir el informe técnico que sustenta las solicitudes de prórroga de la declaratoria de Emergencia Sanitaria que ha evaluado favorablemente; de conformidad con lo establecido en el artículo 14 del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1156; Que, el servicio de salud constituye un servicio público esencial que requiere ser prestado de manera ininterrumpida y continua, con el objeto de preservar la salud y vida de la población: Que, según lo sustentado por el Seguro Social de Salud — ESSALUD, la recientemente concluida huelga indefinida convocada por el Sindicato Nacional de Enfermeras del Seguro Social de Salud- SINESSS,, que generó la declaratoria de la emergencia sanitaria cuya prorroga se solicita, si bien he culminado ha generado consecuencias que siguen afectando y ponen en riesgo la vida y/o salud de has asegurados, principalmente, de aquellos cuyas intervenciones quirúrgicas no han podido llevarse a cabo como consecuencia de la paralización de labores antes mencionada, que afectó la continuidad y capacidad operativa de los servicios de salud, y cuya realización requiere darse de manera inmediata y perentoria a fin de salvaguardar el bienestar de la población asegurada;
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geunio, C99ela, Que, de acuerdo a lo señalada en el Informe N° 007-2014-COMITÉ TÉCNICO DS W 007-2014-SA del Comité Técnico conformado mediante Resolución Ministerial N° 3542014/MINSA y al Plan de Acción que sustenta la solicitud de prórroga de Declaratodá de Emergencia Sanitaria, la situación descrita en el considerando precedente constituye un evento que afectó la continuidad de los servicios de salud y cuyos efectos persisten poniendo en riesgo la salud de los asegurados dejados de atender durante el periodo de huelga que abarcó hasta el 03 de agosto de 2014, conforme a la causal establecida en el numeral 5.6 del artículo 5 del Reglamento aprobado por el Decreto Supremo N° 0072014-SA; Que, es responsabilidad del Estado reducir el impacto negativo en la población ante la existencia de situadones de riesgo elevado para la salud y la vida de las poblaciones, así c mo adoptar acciones destinadas a prevenir situaciones y hechos que conlleven a la configuración de éstas; Que, la situación descrita en los considerandos precedentes es consecuencia de los eventos tipificados en el literal f) del artículo 6 del Decreto Legislativo N° 1156, razón por la que se continua configurando el supuesto de emergencia sanitaria, y por ende resulta necesaria implementar acciones inmediatas que permitan la continuidad de la prestación de servicios de salud, en concordancia con el respectivo Plan de Acción que sustenta la prórroga de la declaratoria de emergencia sanitaria aprobada por el Decreto Supremo N° 021-2014-SA; De conformidad con la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; Ley N° 27056, Ley de Creación del Seguro Social de Salud (ESSALUD); el Decreto Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Salud; el Decreto Legislativo N° 1156, Decreto Legislativo que dicta medidas destinadas a garantizar el servicio público de salud en los casas que exista un riesgo elevado o daño a la salud y la vida de las poblaciones: Y. su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo N° 007.-2014-SA;



Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; DECRETA: Articulo 1.- Prórroga de la Declaratoria de Emergencia Sanitaria Prorróguese par un plazo de treinta (30) ollas calendario, computados a partir del 24 de agosto de 2014, la Emergencia Sanitaria aprobada por Decreto Supremo N° 0212014-SA, a fin de seguir ejecutando las acciones autorizadas por la mencionada norma, por las razones expuestas en la parte considerativa del presente Decreto Supremo. Articulo 2.- Entidades Intervinientes y Plan de Acción Corresponde al Seguro Social de Salud (ESSALUD), realizar las acciones inmediatas desarrolladas en el "Plan de Acción" que como Anexo I forma parte integrante del presente Decreto Supremo, en el marco de lo dispuesto por el Reglamento del Decreto Legislativo N° 1156, que dicta medidas destinadas a garantizar el servicio público de salud en los casos que exista un riesgo elevado o daño a la salud y la vida de las poblaciones, aprobado por el Decreto Supremo N° 007-2014-SA. Artículo 3.- Relación de bienes y servicios La relación de bienes y servicios que se requieran contratar de manera complementaria a los aprobados mediante Decreto Supremo N° 021-2014-SA, para enfrentar la prórroga de la emergencia sanitaria se consignan y detallan en el Anexo II que forma parte integrante del presente Decreto Supremo, señalándose la entidad responsable de su financiamiento. Las contrataciones y adquisiciones que se realicen al amparo de la presente norma deberán destinarse exclusivamente para los fines de la misma, bajo responsabilidad. Artículo 4.- Del informe Final Concluida la prórroga otorgada en el articulo 1 de la presente norma, las autoridades responsables de la ejecución del Plan de Acción, deberán informar respecto de las actividades y recursos ejecutados, así como sobre los resultados alcanzados, en el marco de lo dispuesta por los artículos 24 y siguientes del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1156. Articulo 5.- Publicación El Anexo I °Plan de Acción de Prórroga de Declaratoria de Emergencia Sanitaria' que forma parte integrante del presente Decreto Supremo se publica en el Portal Web del Estado Peruano (www.perugob.pe ) y en el Portal Institucional del Ministerio de Salud (www.minsa.gob.pe ), y del Seguro Social de Salud (ESSALUD) (www.essalud.gob.pe) el mismo día de la publicación de la presente norma y del Anexo II 'Bienes y Servicios Requeridos para las Actividades del Plan de Acción de Prórroga de Declaratoria de Emergencia Sanitaria" en el Diario Oficial El Peruano.
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g.~ P_Veifr~ Artículo 6: Refrendo El presente Decreto Supremo será refrendado por la Ministra de Salud y el Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo .



Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los agosto del año dos mil catorce.
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SEGURO SOCIAL DE SALUD ESSALUD



PLAN DE ACCIÓN



PRORROGA DE LA DECLARACION DE EMERGENCIA SANITARIA



AGOSTO 2014



PLAN DE ACCIÓN CONTENIDO



a) Lugar/Ámbito b) Justificación c) Objetivo d) Metas e) Actividades f) Responsables g) Plazo 1.1) Financiamiento i) Monitore° y Evaluación j) Resumen k) Recomendaciones



PLAN DE ACCIÓN



a) Lugar/Ámbito.Territorio Nacional - Redes Asistenciales de ESSALUD b) Justificación.El Seguro Social de Salud - EsSalud, tiene por finalidad dar cobertura a los asegurados y sus derechohabientes, a través del otorgamiento de prestaciones de prevención, promoción, recuperación, rehabilitación, prestaciones económicas y prestaciones sociales, que corresponden al régimen contributivo de M Seguridad Social de Salud, así como otros seguros de riesgos humanos . Para cumplir con esta finalidad, ESSALUD dispone de una Red de establecimientos de salud propia, conformado por 391 centros asistenciales, categorizados por niveles de atención, con una fuerza laboral de alrededor de 9,000 médicos cirujanos y de 1D, 600 enfermeras. Sin embargo, durante el periodo del 13 de mayo al 03 de junio de 2014 (21 días) los profesionales médicos afiliados al Sindicato Nacional de Médicos de la Seguro Social de Salud del Perú (SINAMSSOP) acataron una huelga nacional indefinida, y a continuación, a partir del 10 de junio, nuestras profesionales enfermeras afiliadas al Sindicato Nacional de Enfermeras del Seguro Social de Salud (SINESSS), entraron también en huelga nacional con una duración de 53 días, del 10 de junio al 3 de agosto. Estas dos huelgas fueron declaradas ilegales por la autoridad de trabajo competente. La interrupción de las labores declaradas por ambos sindicatos generé la suspensión parcial de atención de algunos servicios de salud, con mayor énfasis en el trabajo de los Centros Quirúrgicos. Así, o mo se verá en el siguiente cuadro, donde se compara la producción histórica en el mismo periodo del año pasado, en los meses de mayo, junio y julio, se puede apreciar una calda en la producción de intervenciones quirúrgica de 31,622 cirugías. Cuadro N° 1 Producción quirúrgica ESSALUD a nivel nacional, meses mayo, junio y julio, comparativa 2013 vs 2014 Mes/Año 2013 2014 Diferencia 29,285 18,801 Mayo 10,484 28,027 17,403 Junto 10,624 28,623 18,109 Julio 10,514 TOTAL 85,935 54,313 31,622 Fuente: SES Sis eme Estadi tico Institucional



Pero, cuando hacemos el análisis interno, y desagregamos la producción quirúrgica por nivel de complejidad, donde el tipo de cirugía A es M más compleja y la de tipo E menos compleja, podemos apreciar lo siguiente:



Cuadro N° 2: Producción quirúrgica a nivel nacional enero-julio 2014 Por nivel de complejidad. EsSalud.



Enero



Tipo de cirugía CIRUGIA MAYOR ALTA COMPLEJIDAD /tipo A) CIRUGIA MAYOR MEDIANA COMPLEJIDAD



Febrero



Abril



Mano



Mayo



Julio



Junio



TOTAL



2,971



2,617



2,895 ,



2,718



1,274



990



1,014



14,479



7,944



7,544



7,933



7,700



4,301



3,807



3,852



43,081



14,740



14,076



15,066



14,512



10,992



10,112



10,579



90,077



REQUERIMIENTO (Tipo D) CIRUGIA MENOR BAJO



3,827



3,3%



3,825



3,081



1,910



2,153



2,209



20,841



REQUERIMIENTO (Tipo E)



596



585



639



506



324



341



415



3,506



29,017 30,0781 28,218 30,358 Fuent SES Sis ema Estadistioo Insta cional



18,801



'Tipo 83 CIRUGIA MAYOR BAJA COMPLEIDAD(tpo C) CIRUGIA MENOR ALTO



TOTAL



7 00



18,1091 171,984



Así, entre enero a abril 2014, periodo donde na hubo paralización y los centros asistenciales funcionaron con su capacidad operativa total, se puede obtener el promedio de cirugías mensuales por nivel de complejidad, como se puede apreciar en el siguiente cuadro N° 3: Cuadro N° 3. Producción quirúrgica promedio por nivel de complejidad, a nivel nacional enero-abril 2014. EsSalud.



Enero



Tipo de cirugía CIRUGIA MAYOR ALTA COMPLEJIDAD tipo A)



Febrero



Marro



Abril



Promedio mensual



2,971



2,617



2,895



2,718



2,800



7,944



7,544



7,933



7,700



7,780



14,740



14,076



15,066



14,512



14,599



CIRUGIA MENOR ALTO REQUERIMIENTO (Tipo DI



3,827



3,396



3,825



3,481



3,632



CIRUGIA MENOR BAJO REQUERIMIENTO (Tipo E)



596



585



639



606



607



30,078



28,218



30,358



29,017



29,418



CIRUGIA MAYOR MEDIANA COMPLEJIDAD (Tipo B) CIRUGIA MAYOR BAJA COMPLEJIDAD (tipo C)



TOTAL



1



Fuente SES Sistema Estadistico Institinion 1



De acuerdo a estas ci ras promed o, si se hubiera mantenido la capacidad operativa de las Redes Asistenciales sin paralizaciones, se esperaría que la producción quirúrgica por nivel de complejidad para el periodo mayo a julio 2014 (tres meses) fuera así':



Cuadro N° 4: Producción quirúrgica esperada por nivel de complejidad, a nivel nacional mayo a julio 2014. EsSalud



Tipo de cirugía



Producción quirúrgica esperada para mayo-julio



CIRUGIA MAYOR ALTA COMPLEJIDAD (tipo A)



8,401



CIRUGIA MAYOR MEDIANA COMPLEJIDAD (Tipo B)



23,341



CIRUGIA MAYOR BAJA ¡COMPLEJIDAD (tipo El



43,796



CIRUGIA MENOR ALTO REQUERIMIENTO (Tipo D)



10,897



CIRUGIA MENOR BAJO REQUERIMIENTO (Tipo E)



1,820



TOTAL Fuente: SES Sistema Estadistico Ins itucional



88,253



Pero sin embargo, a causa de las pa alizaciones, la producción fue menor a la esperada, lo cual se aprecia en el cuadro siguiente, lo cual ha generado una brecha importante, pero donde, porcentualmente, la afectación mayor ha sido en las cirugías de mayor Complejidad (tipo A y Tipo B), que por su naturaleza, son las más graves y solo pueden ser realizados en establecimientos del 3er nivel de atención. Cuadro N° 5: Porcentaje de afectación de producción quirúrgica a nivel nacional. Mayo a julio 2014. EsSalud



Tipo de cirugía



Producción quirúrgica esperada mayo-julio



Producción quirúrgica real realizada mayo-julio



Brecha



Porcentaje de afectación respecto a lo esperado



CIRUGIA MAYOR ALTA COMPLEJIDAD (tipo A)



8,401



3,278



-5,123



60.98%



CIRUGIA MAYOR MEDIANA COMPLEJIDAD (Tipo 13)



23,341



11,960



-11,381



48.76%



CIRUGIA MAYOR BAJA COMPLEJIDAD (tipo Cl



43,796



31,683



-12,113



27.66%



CIRUGIA MENOR ALTO REQUERIMIENTO (Tipo 0)



10,897



6,312



4,585



42.07%



CIRUGIA MENOR BAJO REQUERIMIENTO (Tipo El



1,820



1,080



-740



40.64%



TOTAL



88,253



54,313



-33,940



38.46%



Es decir, que la afectación real ha sido de 33, 940 cirugías; y las personas con patologías complejas que requieren intervenciones quirúrgicas de alta complejidad, tipo A (61% de afectación) y Tipo B (49% de afectación) han sido porcentualmente las más afectadas, por lo que requieren una solución más pronta. Esta realidad se refleja, por ejemplo,en la lista de espera quirúrgica del Hospital Nacional Edgardo Rebagliati Martino, donde los pacientes con diagnósticas complejos, como patologías oncológicas, de acuerdo a diagnóstico son: TIPO DE ENFERMEDAD (CIE 10)



Número



TUMOR MALIGNO DEL PEZON Y AREOLA MAMARIA TUMOR MALIGNO DEL OVARIO TUMOR MALIGNO DEL ENDOCERVIX TUMOR MALIGNO DE LA PROSTATA TUMOR MALIGNO DE LA GLANDULA TIROIDES



56



29 28 23



17



TUMOR MALIGNO DE LA MAMA, PARTE NO ESPECIFICADA



9



TUMOR DE COMPORTAMIENTO INCIERTO O DESCONOCIDO DEL HUESO Y CARTILAGO ARTICULAR



8



TUMOR MALIGNO DE LA PORCION CENTRAL DE LA MAMA TUMOR MALIGNO DEL TRIGONO VESICAL



7 7



TUMOR DE COMPORTAMIENTO INCIERTO O DESCONOCIDO DEL TEJIDO CONJUNTIVO Y OTRO TEJIDO BLANDO



6



TUMOR MALIGNO DEL CUADRANTE SUPERIOR EXTERNO DE LA MAMA CARCINOMA IN SITU DEL ENDOCERVIX CARCINOMA IN SITU LOBULAR



5 4 4



TUMOR MALIGNO DEL RIÑON, EXCEPTO DE LA PELVIS RENAL CARCINOMA IN SITU DEL EXOCERVIX



2



TUMOR DE COMPORTAMIENTO INCIERTO O DESCONOCIDO DE LA MAMA



2



TUMOR DE COMPORTAMIENTO INCIERTO O DESCONOCIDO DE LAS MENINGES CEREBRALES



,



2



DESCONOCIDO DEL ENCÉFALO, INFRATENTORIAL 1



2



TUMOR DE COMPORTAMIENTO INCIERTO O



TUMOR MALIGNO DE LA CONJUNTIVA



2



TUMOR MALIGNO DE LA GLOTIS



2



TUMOR MALIGNO DE LA MAMA TUMOR MALIGNO DE LA PIEL DE OTRAS PARTES Y DE LAS NO ESPECIFICADAS DE LA



CARA



CARCINOMA IN SITO DE LA MAMA, PARTE NO ESPECIFICADA ENFERMEDAD DE HODGKIN CON PREDOMINIO LINFOCITICO LINFOMA NO HODGKIN DE CELULAS PEQUEÑAS HENDIDAS, FOLICULAR TUMOR DE COMPORTAMIENTO INCIERTO O DESCONOCIDO DE LOS NERVIOS PERIFERICOS Y DEL SISTEMA NERVIOSO AUTONOMO TUMOR DE COMPORTAMIENTO INCIERTO O DESCONOCIDO DE OTROS SITIOS ESPECIFICADOS TUMOR DE COMPORTAMIENTO INCIERTO O DESCONOCIDO DG LARINGE TUMOR MALIGNO DE LA AMIGOALA, PARTE NO ESPECIFICADA TUMOR MALIGNO DE LA CARA DORSAL DE LA LENGUA TUMOR MALIGNO DE LA ORBITA



1



TUMOR MALIGNO DE LA PARTE ANTERIOR DEL PISO DE LA BOCA TUMOR MALIGNO DE LA PIEL DEL LABIO TUMOR MALIGNO DE LA VEJIGA URINARIA, PARTE NO ESPECIFICADA TUMOR MALIGNO DE LAS MENINGES RAQUIDEAS TUMOR MALIGNO DE LOS HUESOS DEL GRANEO Y DE LA CARA TUMOR MALIGNO DE LOS HUESOS LARGOS DEL MIEMBRO INFERIOR TUMOR MALIGNO DE SITIOS NO ESPECIFICADOS



1



TUMOR MALIGNO DEL CUELLO DEL UTERO TUMOR MALIGNO DEL ENCEFALO, PARTE NO ESPECIFICADA



1 1



TUMOR MALIGNO DEL LOBULO FRONTAL 1 TUMOR MALIGNO DEL 010, PARTE NO ESPECIFICADA TUMOR MALIGNO DEL OMOPLATO Y DE LOS HUESOS LARGOS DEL MIEMBRO SUPERIOR



1



TUMOR MALIGNO DEL PREPUCIO 1 TUMOR MALIGNO SECUNDARIO DE LOS HUESOS Y DE LA MEDULA OSEA TOTAL 246 Fuente RAR asta espere a fui 2014



Otros diagnósticos, del mismo Hospital Nacional Rebagliati, que están esperando cirugías Son



DIAGNOSTICO



CANT



CATARATA COMPLICADA HIPERPLASIA DE LA PROSTATA GONARTROSIS PRIMARIA, BILATERAL



418 165 156



TRASTORNO DE MENISCO DEBIDO A DESGARRO O LESION ANTIGUA CATARATA SENIL INCIPIENTE CDXARTROSIS PRIMARIA, BILATERAL



104 103 95



GLAUCOMA PRIMARIO DE ANGULO ABIERTO CALCULO DEL RIÑON TUMOR MALIGNO DEL PEZON Y AREOLA MAMARIA TRASTORNOS DE DISCO LUMBAR Y OTROS, CON RADICULOPATIA LEIOMIOMA SUBMUCOSO DEL UTERO CATARATA INFANTIL, JUVENIL Y PRESENIL PROLAPSO GENITAL FEMENINO, NO ESPECIFICADO LEIOMIOMA DEL UTERO, SIN OTRA ESPECIFICACION OTROS TOTAL



83 59 56 49 45 44 44 40 2200 3661



O la lista de espera del Hospital Nacional Guillermo Almenara Irigoyen: DIAGNOSTICO



CANTIDAD



GONARTROSIS PRIMARIA, BILATERAL



310



COXARTROS/S PRIMARIA, BILATERAL



238



MALFORMACION ARTERIOVENOSA DE LOS VASOS



168



CEREBRALES CALCULO DEL RIÑON OTITIS MEDIA TUBOTIMPANICA SUPURATIVA CRONICA COLECISTITIS CRONICA TRASTORNOS DE DISCO LUMBAR Y OTROS, CON RADICULOPATIA HIPERPLAS% DE LA PROSTATA DESVIACIONI DEL TABIQUE NASAL ESTENOSIS ESPINAL OTRAS GONARTROSIS PRIMARIAS SINUSITIS MAXILAR CRONICA TUMOR MALIGNO DE LA GLANDMATIROIDES TUMOR BENIGNO DE LA GLANDULA TIROIDES OTROS TOTAL



108 87 81 81 78 76 71 65 62 58 40 2027 3550



Frente a esta situación, que debe ser atendida, se requiere de una respuesta institucional a través de la aplicación de mecanismos de mejora de gestión interna, así como aplicar herramientas que aproveche la oferta externa en aplicación de la legislación vigente. Es así que a nivel de gestión interna se ha propuesto la flexibilización de las normas de programación asistencial y mecanismos de pago de mejora de desempeño. para que cada una de las Redes Asistenciales de ESSALUD, puedan aumentar la producción quirúrgica. Sin embargo existe la trnitante de los espacios físicos de Salas de Hospitalización, Salas de Recuperación y Salas de Operaciones. A pesar de esta liMitante, se Calcula que en promedio, es posible incrementar un 10% la producción histórica respecto al 2013. A pesar que nuestros Centros Asistenciales, gracias a las medidas de flexibilización, puedan aumentar su producción quirúrgica en alrededor de 10%, lo que signfficaría alrededor de 2900 cirugías adicionales a las 29,41B cirugías que se hacen al mes; estas noserian suficientes para la espera quirúrgica existente y menos para el nivel de complejidad de las pet0lggla involucradas. En este contexto, el 24 de julio, a pedido de ESSALUD, se publicó el Decreto Supremo N° 021-SA-2014 que declara en Emergencia Sanitaria las prestaciones de salud en los establecimientos de ESSALUD. Gracias a esta norma, en el Anexo M 2, se autoriza a ESSALUD la compra por exoneración de dos mil (2000) intervenciones quirúrgicas a un valor de diez millones de nuevos soles (Se 10, 000,000).
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Con esta norma, las Gerencias y Direcciones de las Redes A islenciales de ESSALUD han iniciado la compra de servicios de pague es completos o parciales de intervenciones quirúrgicas, a las IPRESS privadas de sus jurisdicciones vio procesos de exoneración La Redes Asistenciales, de acuerdo a la participación de los Hospitales de mayor nivel de complejidad, priorizarán las cirugías de mayor complejidad, las más urgentes, como las enfermedades oncológicas, neuroquirúrgicas y traumatológicas complejas; dando más turnos operatorios a la lista de espera de este tipo de pacientes, sin descuidar a otras menos complejas, pero que se asocian a comorbilidades; y externalizaran las cirugías menos complejas, sobre todo las cirugías de tipo C, que requiere de menos infraestructura y equipamiento de establecimientos para cuya categorización hay mas oferta en el mercado. A pesar de haber iniciado inmediatamente los procesos de compra de servicios de paquetes quirúrgicos para cumplir con el periodo de vigencia de 30 días calendario de la emergencia sanitaria, la oferta de IPRESS privadas no ha reaccionado a la velocidad esperada, tanto por adecuación de las normas de acreditación, así como por la capacidad operativa instalada. En el siguiente cuadro, se puede apreciar la ejecución presupuestal al 18 de agosto para la compra de paquetes quirúrgicos. De acuerdo al anexo 2, se ha habilitado S/. 3'512,717 y E04E146 con certificación presupuestal, que totalizan S/. 6'558,763 que están en proceso de ejecución.



Esto significa que as Redes Asiste dales, a pesar de haber identificado sus necesidades, están en procesos bús ueda de oferta de IPRESS que reúna las condiciones que las normas exigen p ra la contratación correspondiente. En este ejercicio de identificación de necesidades y búsqueda de oferta asistencial, y debido a que el proceso de consolidar la información estadística oficial en el denominado Sistema Estadístico de Salud (SES) recién está disponible quince días posterior a la culminación del mes precedente; es que se ha determinado con el Cuadro N° E que la brecha es mayor de la que se calculó inicialmente, por lo que se requiere de un esfuerzo excepcional para cubrir esta demanda adicional de alrededor de 2000 personas que requieren intervención quirúrgica. En este marco, y frente a este panorama, se aprecia de lo señalado anteriormente, existe una persistencia de los efectos de la paralización de labores de los profesionales de la salud, que ha determinado la declaratoria de emergencia antes indicada, al haber imposibilitado la realización de intervenciones quirúrgicas cuya realización inmediata es impostergable para salvaguardar la vida y/o salud de los asegurados. Siendo ello así, a pesar que el evento ha concluido, aún persisten sus consecuencias, las cuales ponen en riesgo y peligro la vida y salud de las personas, y ante una ejecución en niveles no esperados por causas que no son de responsabilidad de ESSALUD, se requiere, al amparo del Decreto Legislativo N° 1156 que dicta medidas destinadas a garantizar el servicio público de salud en los casos en que exista un riesgo elevado o daño a la salud y la vida de las poblaciones, solicitar la prórroga del Decreto Supremo N° 021-2014-SA que declaré en Emergencia Sanitaria a ESSALUD.



c) Objetivo.Dar solución al embalse quirúrgico como consecuencia de la paralizaciones de labores de los profesionales afiliados al Sindicato Nacional de Enfermeras del Seguro Social de Salud (SINESSS) acaecidos del 10 de junio al 03 de agosto 2014.



di Mete.Reducir N brecha de 33, 940 intervenciones quirúrgicas no realizadas en el periodo de la paralización de labores de profesionales enfermeras de ESSALUD. De manera especifica, cubrir brecha de 2,000 cirugías adicionales a las ya aprobadas por el Decreto Supremo N° 021-2014-SA, cuya realización debe efectuarse inmediata y perentoria para salvaguardar la vida de los pacientes, a través de la contratación de IPRESS privadas e) Actividades.• •



Incrementar la operatividad quirúrgica de los establecimientos de salud de la Red Asistencial de ESSALUD. Contratación de IPRESS privadas para la ejecución de paquetes parciales o totales de intervenciones quirúrgicas.



GENERALES •



•



•



Los órganos Centrales coordinan y brindan apoyo técnico a las Redes Asistenciales de acuerdo a lo estipulado en la Resolución de Gerencia General N° 980-GG-ESSALUD-2013 Los Centros Asistenciales ejecutan su Plan de Contingencia, en linea con lo estipulado en la Resolución de Gerencia General N° 980-GG-ESSALUD2013, y el Decreto Supremo 021-2014-SA y su prórroga. Los Órganos Desconcentrados y Establecimientos de Salud, velan por el cumplimiento de los Acuerdos de Gestión, Plan Operativo Institucional e indicadores de Gestión hospitalaria, dentro del ámbito de sus competencias.



ESPECÍFICAS Lineas de Acción por componente.Componente sanitario: •



• •



La Gerencia Central de Prestaciones de Salud se organiza para monitorear y controlar el desarrollo de las prestaciones de salud en las Redes Asistenciales e Institutos respecto del incremento de la productividad interna y la ejecución de las contrataciones con IPRESS. Los Gerentes o Directores de las Redes Asistenciales, velaran que los pacientes que requieren cirugía, sean intervenidos oportunamente. Los Jefes de Departamento y Servicios Quirúrgicos determinarán, de acuerdo a la oferta y demanda los pacientes que serán derivados hacia IPRESS privadas.



Componente técnico administrativo: •



Los Administradores de las redes asistenciales toman las medidas correspondientes para garantizar la continuidad del suministro de bienes y servicios, teniendo en cuenta el incremento de al menos 10% de la producción quirúrgica.



• La Oficina Central de Asesoría Luridica cautela que la regularización de las contrataciones efectuadas vía exoneración sean realizadas dentro de los plazos establecidos legalmente can el cumplimiento de los requisitos establecidas para tal fin. t) Responsables A nivel Central: Presidente Gabinete de Crisis: Presidencia Ejecutiva Dirección General: Jefe de la Oficina de Coordinación Técnica A nivel de Redes y Centras Asistenciales: Cada funcionario de acuerdo a lo estipulado en la Resolución de Gerencia General W 980-GG-ESSALUD-2013, conformando los Comités de Seguridad y Defensa.



g) Plazo 30 dias calendario a partir del 24 de agosto de 2014 h) Financiamiento.La Gerencia Central de Finanzas habilitará un fondo de contingencia para desarrollar las acciones planteadas en los Planes de Contingencia de cada una de las unidades orgánicas. Coordinará directamente con la Oficina de Coordinación Técnica para la aprobación de las partidas presupuestales de acuerdo a la necesidad de los órganos Desconcentrados en el marco del Decreto Supremo 021-2014-SA y la prorroga propuesta.



i) Monitoreo y Evaluación.La Gerencia Central de Prestaciones de Salud es la responsable del ~oreo de las actividades sanitarias y velar por el cumplimiento de las metas de salud. Establece las brechas de oferta demanda, tanto de personal como de unidades prestadoras de servicios, y comunica al Gabinete de Crisis a través de la Oficina de Coordinación Técnica. Las demás Gerencias Centrales, de acuerdo a sus competencias, evaluarán e informará sobre ocurrencias o hallazgos que crean pertinente al Gabinete de Crisis a través de la Oficina de Coordinación Técnica.



j) Resumen Las consecuencias de la paralización de la huelga convocada por el Sindicato Nacional de Enfermeras del Seguro Social de Salud — SINESS, culminada el 03 de agosto de 2014, aún sigue afectando a los asegurados que no pudieron ser intervenidos durante el largo proceso de paralización. La ejecución de las actividades desarrolladas para la contratación inmediata de IPRESS privadas dentro de la autorización otorgada mediante la Declaración de Emergencia Sanitaria aprobada por el Decreto Supremo N° 021-2014-SA,



no resulta aún suficiente para revertir la situación de riesgo en la que se encuentran nuestros asegurados cuyas cirugías fueron diferidas Por esa razón se requiere ampliar además los servicios a contratar a fin ejecutar de manera inmediata las intervenciones quirúrgicas que aún se encuentran embalsadas aún en los centros asistenciales de ESSALUD a nivel nacional Recomendaciones



Solicitar la prórroga de la -Declaratoria de Emergencia sanitaria aprobada por Decreto Supremo N° 021 -2014-SA, a fin ampliar el plazo y los recursos disponibles para ejecutar de manera inmediata las intervenciones quirúrgicas dejadas de realizar durante la huelga convocada por el Sindicato de Enfermeras del Seguro Social de Salud SINESS.



ANEXO II BIENES Y SERVICIOS REQUERIDOS PARA LAS ACTIVIDADES DEL PLAN DE ACCION DE PRÓRROGA DE DECLARATORIA DE EMERGENCIA SANITARIA Unidad de Descripción del bien o servicio



Cantldad



medida



Monto



Momento de la eme penda san feria Componente al que contribuye el bien ter mes o servicio 1 2 3 4 - •



SERVICIOS CONTRATADOS DE TERCEROS



Contralación de prestacion de servicios de paquetes quirúrgicos



TOTAL MONTO REQUERIDO



2,000



PAQUETE DE INTERVENCIÓN QUIRURGICA TOTAL O PARCIAURECUPERACIóN POST (DUCK/ROIGA/UNIDAD CUIDADOS INTENSIVOS 10,000,000



10,000.000



X



X



X



X



GARANTIZAR OPORTUNIDAD DE LOS SERVICIOS



ANEXO N° 5 Formato para el Sustento de la Prórroga de la Declaratoria de Emergencia Sanitaria



1. ENTIDAD SOLICITANTE: Nombre Entidad solicitante: Seguro Social de Salud. ESSALUD



Titular pliego: Dra. Etaffige Torre de Pininos, Virginia



Contacto institucional: Dr. Dango Zegarra, Victor



Datos del Contacto Institucional: Teléfono 265-6000 Anexo 2331 Celular: 988805413 Correo: [email protected]



II. INFORMACION RELACIONADA A LA EMERGENCIA SANITARIA DECLARADA Titulo de la Emergencia Sanitaria declarada Emergencia Sanitaria a nivel nacional de la prestación de servicios de salud en hospitales y establecimientos del Seguro Social de Salud, (ES SALUD).



Periodo de vigencia de la emergencia sanitaria actual: Del 24 de julio del 2014 al 23 de agosto del 2014



III. INFORMACIÓN RELACIONADA ALA PRORROGA Periodo y duración de prorroga solicitada: Del 24 de agosto del 2014 a122 de setiembre 2014



Duración propuesta para la prórroga de la Emergencia Sanitaria: 30 días calendario



IV. SUSTENTO DE LA PRORROGA SOLICITADA: El Seguro Social de Salud — EsSalud, tiene por finalidad dar cobertura alas asegurados y sus derechohabientes, a través del otorgamiento de prestaciones de prevención, promoción, recuperación, rehabilitación, prestaciones económicas y prestaciones sociales, que corresponden al régimen contributivo de la Seguridad Social de Salud, así como otros seguros de riesgos humanos. Para cumplir con esta finalidad, ESSALUD dispone de una Red de establecimientos de salud propia, conformado por 391 centros asistenciales, categorizados por niveles de atención, con una fuerza laboral de alrededor de 9,000 médicos cirujanos y de 10,600 enfermeras. Sin embargo, durante el periodo del 13 de mayo al 03 de junio de 2014 (21 días) los profesionales médicos afiliados al Sindicato Nacional de Médicos de la Seguro Social de Salud del Perú (SINAMSSOP) acataron una huelga nacional indefinida, y aconlinuación, a partir del 10 de junio, nuestras profesionales enfermeras afiliadas al Sindicato Nacional de Enferrneras del Seguro Social de Salud (SINESSS), entraron también en huelga nacional con una duración de 53 días, del 10 de junio al 3 de agosto. Estas dos huelgas fueron declaradas ilegales por la autoridad de trabajo competente. La interrupción de las labores declaradas por ambos sindicatos generó la suspensión parcial de atención de algunos servicios de salud, con mayor énfasis en el trabajo de los Centros Quirúrgicos. Mi, como se verá en el siguiente cuadro, donde se compara la producción histórica en el mismo periodo del año pasado, en los mes es de mayo, junio y julio, se puede apreciar una caida en la producción de intervenciones quirúrgica de 31,622 cirugías. Cuadro N° 1 Producción quirúrgica ESSALUD a nivel na ional, meses mayo, unio y julio, comparativa 2013 vs 2014 Mester' Mayo J unio Julio TOTAL



2013 29,285



2014 18,801



28,027



17,403



28,623



13,109



85,935



54,313



F ente BES Sistema Estadisti o Institucional



Diferencia



10,324 10,514 31,322



Pero, cuando hacemos el análisis interno, y desagregamos la producción quirúrgica por nivel de complejidad, donde el tipo de cirugía A es la más compleja y la de tipo E menos compleja, podemos apreciar lo siguiente. Cuadro N° 2: Producción quirúrgica a nivel nacional enero-julio 2014 Por nivel de complejidad. EsSalud.



ro



ligo de cauta CRUGIA MAY OR AL OMPLEJIDAD hipoAl A LIPOMA MAYOR MEDIANA COMPLEJIDAD (TI pa 13) CIRUGIA MAYOS OAJA COMPLEJIDAD Pipo Mi CIRUCIA MENOR ALTO REQUERIMIENTO pipo Dl COUGIA MENOR PAJO REQUERIMIENTO1W° El



TOTAL



Abril



Mario



Febrera,



3274



2,971



2,617



2395



2718



7,944



7544



2,939



,700



10,740



14,075



15,066



3,327



3,396



3,829



3,381



1910



596



585



639



606



324



30,073



28218



30,358



9,017



16,341



4,301



707AL



990



1.014



10,479



3,307



3662



43 031



10.179



0,1



10,992



L



lobo



Junio



Mayo



90,077



2,209



20,941



341



015



3,506



17,403



18,109



173984



2,153



Fuente. SES Sis ema s is



Así, entre enero a abril 2014, periodo donde no hubo paralización y los centros asistenciales funcionaron con su capacidad operativa total, se puede obtener el promedio de cirugías mensuales por nivel de complejidad, como se puede apreciar en el siguiente cuadro N° 3: Cuadro N° 3: Producción quirúrgica promedio por nivel de complejidad,



a nivel nacional enero-abril 2014. EsSalud.



Tipa da el su,



Eeerere



61473



Mano



Promedio mensual



Abnl



CERUMA roAron ALTA COMPLEJIDAD (tipo A)



2,971



2617



2,395



2,713



2,300



ORUGIA MAYOR MEDIANA COMISO0AD Mi Ea



7,944



7.544



7933



7,700



7,730



14,740



14,076



15.066



14,512



14,519



ORUGA MENOR ALTO REQUERIMIENT011120 D1



3,827



3.396



3315



arin



Mai



ORUGIA MENOR PAPO REQUERIMIENTO ITDO El



596



565



639



606



607



30,078



28,213



30,368



29,017



29,418



CIRU214 MAYOR PAJA COMPLEJIDAD (opa C1



TOTAL



De acuerdo a estas cifras promedio, si se hubiera mantenido la capacidad operativa de las Redes Asistenciales sin paralizaciones, se esperarla que la producción quirúrgica por nivel de complejidad para el periodo mayo a iulio 2014 (tres meses) fuera así:



Cuadro N° 4' Producción quirúrgica esperada por nivel de complejidad, a nivel nacional mayo a julio 2014. EsSalud Producción gni.° coi ca aspa rada para lipa de chola



1401



CRUGIA MAYOR/ATA COMPLEJIDAD (non Al CIRUGÍA MAYOR MEDIANA COMPLEJIDAD Pipo IQ ORUGA MAYOR BAJA COMPLEJIDAD (tipo CI CIWGIA MENOR ALTO REQUERIMIENTO



10,397



In pa ID) ORUGA MENOR BAJO REQUERIMIENTO



1,320.



{Tipo El



81251 Fuente SES Sistema



s a is co msm Gianni



Pero sin embargo, a causa de las paral'zaciones, la producción fue menor a la esperada, % cual se aprecia en el cuadro siguiente, lo cual ha generado una brecha importante, pera donde, porcentualmente, la afectación mayor ha sido en las cirugías de mayar complejidad (tipo A y Tipo B), que por su naturaleza, son las más graves y solo pueden ser realizados en establecimientos del 3er nivel de atención. Cuadro N° 5: Porcentaje de afectación de producción quirúrgica a nivel nacional. Mayo a julio 2014. EsSalud pirsursos Ti pe de oa &l



quirArgia esperada maya-julio



CIRUGIA MAYOR ALTA COMP LED DAD ItIpe A)



L41



CIRUGIA MAYOR MCDIANA COM PLUIDAD (Tipo Hl



21341



Produteidn CUICOrgIca real reanuda madi:Guro



3.an



Brecha



21x1



['RUMA MAYOR BAJA COMPLEJIDAD ItiPo CI



Porcentaje de a( encolo respecto a lo esperado



6062E



17.60%



CIROGIA MENOR ALTO REQUERIMIENTO (-HP!) 0)



10,693



6.33E



4,505



42.07%



CIRDEIA MENOR BAJO REQUERIMIENTO170o EI



1220



3.060



.340



40.34%



TOTAL



81251



34.313



33,540



18.46%



Es decir, que la afectación real ha sido de 33, 940 cirugías; y las per onas con patologías complejas que requieren interven ones quirúrgicas de alta complejidad, tipo A (61% de afectación) y Tipo El (49% de afectación) han sido porcentualmente las más afectadas, por lo que requieren una so ución más pronta. Esta realidad se refleja, par ejemplo, en la lista de espera quirúrgica del Hospital Nacional Edgardo Rebagliati Martins, donde los pacientes con diagnósticos complejos,como patologías oncológicas, de acuerdo a diagnóstico son:



TIPO DE ENFERMEDAD relE 1E1



Ntiffithe



TUMOR MALIGNO DEL PEZON Y AREOLA MAMARIA 6 TUMOR AL IGMO DEL OVARIO 29 TUMOR MAUGNO DEL EN DOCERVIX 22 TUMOR MALWO DE 1A PROSTATA 23 TUMOR MALIGNO DE LA ELANDULA TIROIDES 17 TUMOR MALIGNO DE LA MAMA, PARTE NO ESPECIFICADA 9 Dr I HUESO Y CA RTILAGO A MORAR TUMOR MALIGNO DE LA PORCION CENTRAL DE LA 7 TUMOR MALIGNO DEL TRIGONO VESICAL 7 TUMOR DE COMPORTAMIENTO INCIERTO O DESCONOCIDO DEL TEJIDO CONJUNTIVO Y OIRO MIDO BLA.NDO TUMOR MALIGNO DEL CUADRANTE SUPERIOR EXTERNO DE LA MAMA CARCINOMA IN ITU DEL E N DOCERVIX 4 CARCINOMA IN SITU LOBULAR 4



CARCINOMA IN SITU DEL EXOCERVIX TUMOR DE COMPORTAMIENTO INCIERTO O DESCONOCIDO DE LA MAMA RUCA DE COMPORTAMIENTO INCIERTO O DESCONOCIDO DE LAS ME NI NG ES CE R EBRA TUMOR DE COMPORTAMIENTO INCIERTO O DESCONOCIDO DEL E N CUAL°, I NF RATENTORIAL TUMOR MALIGNO DE LA CONJUNTIVA



TUMOR MALIGNO DE Llk GLOTIS



TUMOR MALIGNO DE LA MAMA TUMOR MALIGNO DE LA PIEL DE OTRAS PARTES Y DE LAS NO ESPECIFICADAS DE 1A CARA CARCINOMA IN SITU DE LI■ MAMA, PARTE NO SPECIFICADA



2



ENFERMEDAD DE HODS KI N CON PREDOMINIO UN FOCri CO LIN FO MG NO H ODS KI N DE CELULAS PEQUE GAS HENDIDAS. FOLICULAR



I



TUMOR DE COMPORTAMIEGTO INCIERTO 0 DESCONOCIDO DE LOS NERVIOS PE RII ERICOS Y DEL SISTEMA NERVIOSO AGTONOMO TUMOR DF COMPORTAMIENTO INCIERTO O DESCONOCIDO DE OTROS SITIOS ESPECIFICADOS TUMOR DF COMPORTAMIENTO INCIERTO O DESCONOCIDO SS LARINGE TUMOR MA USW DE LA AMIGDALS., PARTE NO ESPECIFICADA 1 TUMOR MALIGNO DE LA SARA DORSAL DE LA LENGUA



TUMOR MALIGNO DE LA °RUFA 1 TUMOR MALIGNO DE LA PARTE ANTERIOR DEL PISO DE LA POCA PLUGO



L'OIL° DE LA PIEL I)



Iss.010



ESPECIFICADA TUMOR MALIGNO DE LAS MENINGES RAQUIDEAS



TUMOR MALIGNO DE IOS HUESOS DEL CISNES, Y DE IA CARA TUMOR MALIGNO DE LOS isrunGs LARGOS IDEL MIEMBRO INFERIOR TUMOR MALIGNO DE SITIOS NO ES PSC' F GAGOS



TUMOR MALISND DEL CUELLO DEL USLERO



TUMOR MALIGNO DEL ENCEFALO, PARTE NO ESPECIFICADA



TUMOR MALIGNO DEL LOBULO FRONTAL



TUMOR MALIGNO DEI OJO. PASTE NO ESPICIFIGSDA TUMOR MALIGNO DEL OMOPULLIO Y DE LOS HUESOS LARGOS DEL MIEMBSO SUPERIOR TUMOR MALIGNO DEL PREPUCIO TUMOR MALIGNO SECUNDARIO DE LOS HUESOS'? DE tA MEDUSA OSEA



I



TOTAL 245 Fu n e



alista espera a juba



2016



Otros diagnósticos, del mismo hospital Nacional Rebagliati, que están



esperando cirugías son:



CANT



DIAGNOSTICO CATARATA CO 1-ABLICA DA



411



HIPERP LANA DE LA PROSTATA



165



G MA11711050 PRIMARIA, 01 LATE RAI



19-6



TRASTORNO DE MENISCO DEBITO A DESGARRO O LESION ANTIGUA



104



CATARATA SENIL INCIPIENTE



103



COTARTRO5IS PRIMARIA, BILATERAL



95



GLAUCOMA PRIMARIO DE ANULO ABIERTO



83



CALCULO DEI RIPON



59



TUMOR MALIGNO DEL PEZON Y AREOLA



56



RIA



gs



TRASTORNOS DE DISCO LUMBAR Y OTROS. CON RADICULOPATIA LE10 MIOMA SU BM UCOSO DEL UTE RO



45



CATARATA INFANTA, JUVENIL( P RUE ML



94



LEIOMIOMA DEL UTE RO, SIN OTRA ESPECIFICADON



90



44



OTROS



2290



TOTAL



1591



O la lista de espera del Hospital Nacional Guillermo Almenara Irigoyen: DIAGNOSTICO O ONAR7ROSIS PRIMARIA. BILATERAL



CANTIDAD 310 158



PAPIRO RMACION AME R 'OVE NORA DE LOS VASOS CEREBRALES



168



CALCULO DEL RIGON



108



OTITIS MEDIA TUBOTIMPANICA SUPURATIVA CROATA



87



CO LE CISTITIS CRONICA



El



TRASTORNOS DE DISCO WIRIBAR Y OTROS, CON RADICULOPKRA



01



NIFORPLASIA DE LA PROSTATA



78



0E5V AC ION DF L TABIQUE NASAL



76



ESTENOSIS ESPINAL



71



CORAL GONARTROSIS PRIMARIAS SINUSITIS MAXILAR CRONICA



62



TUMOR MALIGNO DE LA GLA ADULA TIROIDCS



58



TUMOR BENIGNO DE LA GLANDULA TIROIDES



40



MOS



2017



TOTAL



asso



Frente a esta situación, que debe ser atendida, se requiere de una respuesta institucional a través de la aplicación de mecanismos de mejora de gestión interna, asi como aplicar herramientas que aproveche la oferta externa en aplicación de la legislación vigente. Es así que a nivel de gestión interna se ha propuesto la flexibilización de las normas de programación asistencial y mecanismos de pago de mejora de desempeño, para que cada una de las Redes Asistenciales de ESSALUD, puedan aumentar la •roducción •uirísé lea. Sin emba •o existe



la Infante de los espacios fimos de Salas de Hospitalización, Salas de Recuperación y Salas de Operaciones. A pesar de esta limitante, se calcula que en promedio, es posible incrementar un 10% la producción histórica respecto al 2013.



A pesar que nuestros Centros Asistenciales, gracias a las medidas de flexibilización, puedan aumentar su producción quirúrgica en alrededor de 10%,



lo que significaría alrededor de 2900 cirugías adicionales a las



29,418 cirugías que se hacen al mes: estas no serían suficientes para la espera quirúrgica existente y menos para el nivel de complejidad de las patología involucradas.



En este contexto, el 24 de julio, a pedido de ESSALUD,



se publicó el



Decreto Supremo N° 021-SA-2014 que declara en Emergencia Sanitaria las prestaciones de salud en los establecimie tos de ESSALUD. Gracias a esta norma,



m



en



el Anexo N°



2,



se autoriza a ESSALUD la compra por



oneración de dos mil (2000) intervenciones quirúrgicas a un valor de diez



illones de nuevos soles (S/. 10, 000,000).
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norma, las Ge enojas y Direcci ones de las Redes Asistenciales



de ESSALUD han i iciado la compra de servicios de paquetes completos o parciales



de intervencio es quirúrgicas,



a las IPRESS privadas



de



sus i



jurisdicciones vía procesos de exoneración



La Redes Asistenciales, de acuerdo a la participación de los Hospitales de mayor nivel de complejidad,



priorizaran las cirugías de mayor complejidad,



las más urgentes, como las enfermedades oncológicas, neuroquirúrgicas y traumatológicas complejas;



dando más turnos operatorios a la lista



de



espera de este tipo de pacientes, sin descuidar a otras menos complejas, pero que se asocian a comorbilidades; y externalizaran las cirugías menos complejas, sobre todo las cirugias infraestructura



y



equipamiento



de tipo C, que de



requiere de menos



establecimientos



para



cuya



categorización hay mas oferta en el mercado.



A pesar de haber iniciado inmediatamente los procesos de compra de servicios de paquetes quirúrgicos para cumplir con el periodo de vigencia



de 30 días calendario de la emergencia sanitaria, la oferta de IPRESS privadas no ha reaccionado a la velocidad esperada, tanto por adecuación de las normas de acreditación, así como por la capacidad operativa instalada. En el siguiente cuadro, se puede apreciar la ejecucion presupuestal al 18 de agosto para la compra de paquetes quirúrgicos. De acuerdo al anexo 2, se ha habilitado S/. 3'512,717 y 3'046,146 con certificación presupuestal, que totalizan S/. 6' 58,763 •ue están en •roceso de e ecución. — — 777 Ilr Ir, 1C, ra:It..1 MI O ..
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Esto significa que as Redes Asiste ojales, a pesar de haber identificado sus necesidades, stán en procesos búsqueda de oferta de 'PRESS que contratación reúna las condiciones que las normas exigen para la correspondiente. En este ejercicio de identificación de necesidades y búsqueda de oferta asistencial, y debido a que el proceso de consolidar la información estadística oficial en el denominado Sistema Estadístico de Salud (SES) recién esta disponible quince días posterior a la culminación del mes precedente: es que se ha determinado con el Cuadro N° 5, que la brecha es mayor de la que se calculó inicialmente, por lo que se requiere de un esfuerzo excepcional para cubrir esta demanda adicional de alrededor de 2000 personas que requieren intervención quirúrgica. En este marco, y frente a este panorama, se aprecia de lo señalado anteriormente, existe una persistencia de los efectos de la paralización de labores de los profesionales de la salud, que ha determinado la declaratoria de emergencia antes indicada, al haber imposibilitado la realización de intervenciones quirúrgicas cuya realización inmediata es impostergable para salvaguardar la vida y/o salud de los asegurados. Siendo ello asi, a pesar que el evento ha concluido, aún persisten sus consecuencias, las cuales ponen en riesgo y peligro la vida y salud de las personas, y ante una ejecución en niveles no esperados por causas que no son de responsabilidad de ESSALUD, se requiere, al amparo del Decreto Legislativo N° 1156 que dicta medidas destinadas a garantizar el servicio público de salud en los casos en que exista un riesgo elevado o daño a la salud y la vida de las poblaciones, solicitar la prórroga del Decreto Supremo N° 021-2014-SA que declaró en Emergencia Sanitaria a ESSALUD.



V. ACTIVIDADES DEL PLAN DE ACCION PARA LA PRORROGA SOLICITADA



PRESUPUESTO INSTITUCIONAL Genérica COMPO MENTE



ACTIVIDAD



CONTRATACION DE SERVICIOS PARA ATENCI INTERVENCIONE ON DE 5 OUIRURGICAS SERVICI OS COMPRA DE ASISTE BIENES NCIALE 5 CONTRATAC ION PERSONAL



UNIDAD DE MEDIDA



Paquete nuinirgic o



META (MES) ‘'....-"



Bienes y Servicios



2,000 10,000,000



UNIDAD



O



UNIDAD



0



Gasto de Capital



Gasto de Personal



Total



Órganos Responsa') les de la actividad



REDES 10,000,000 ASISTENCI ALES



VI. BIENES Y SERVICIOS REQUERIDOS PARA LAS ACTIVIDADES



Mame o de la emergencia san (aria



Unidad de D



I -ES



en del bien o



io



Cantidad



VI ,..,.



Monto



°olida



i .



ter 2 -,



Q.



Componente al que contribuyo el bien o servicio



4



SERVICIOS CONTRATADOS DE TERCEROS



Contralación de prestación de Servicios de paquetes quirúrgico



,000



PAQUETE DE INTERVENCIÓN QUIRÚRGICA TOTAL O PARCIAL/RECUPERACIÓN POST QUIRÜRGICA/UNIDAD CUIDADOS INTENSIVOS



X



X



GARANTIZAR OPORTUNIDAD DE LOS SERVICIOS



e EQUIPAMIENTO ASISTENCIAL



NO SE REQUIERE É - tiN



...



CONTRATO DE CAS NO SE REQUIERE TOTAL MONTO REQUERIDO



X



10,000,000



:3 ,. ,



X



10,000,000



Eill



VII-PRESUPUESTO TOTAL



Unidad Ejecutora Seguro Social de Salud (ESSALUD)



PPTO INSTITUCIONAL



DEMANDA ADICIONAL



Especifica de gastos



Fuente



Monto



financiamiento



SERVICIOS CONTRATADOS



10.000.000



propio



Presupuesto total (nuevos soles)



10,000,000



propio',



X AUTORIDAD QUE SUSCRIBE EL FORMATO Apellido y nombre de la Autoridad: Dra. Baffigo Torre de Pinillos, Virginia



Cargo:



Presidenta Ejecutiva



Institución: Seguro Social de Salud. ESSALUD



Firma y sello:~ .01A BAFF GO OL PIIIILLOS PRESIDENTE EJECUTIVO



ESSALLID



Fuente financiamiento



Monto
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